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1.- INTRODUCCIÓN 

El I.E.S. Miguel Herná ndez se define como un Centro plurál, toleránte y respetuoso con 
lás distintás tendenciás culturáles, ideolo gicás y religiosás. Lá convivenciá de su 
Comunidád Educátivá debe básárse en lá solidáridád, lá toleránciá y el respeto á lá libertád 
de cádá uno á su personálidád y á sus convicciones, siempre dentro de los válores 
democrá ticos y de lá defensá de los Derechos Humános. 

El Reglámento de Re gimen Interior del Instituto responde á un modelo de gestio n 
párticipátivá y democrá ticá en el que lá cooperácio n, lá reflexio n, lá responsábilidád 
compártidá, lá mejorá continuá y el diá logo son los ejes sobre los que se árticulán lás 
reláciones entre lás personás, entre e stás y el medio y entre el Centro y lás Instituciones y 
Órgánismos que coláborán con e l. 

En coherenciá con lo ánterior, má s que un simple co digo de fáltás y sánciones, el 
Reglámento ordená lá formá en que cádá estámento párticipá y se responsábilizá de 
áquellos áspectos de lá áctividád educátivá que sus derechos y deberes le átribuyen. Por 
otrá párte, támbie n se incluye uná ponderádá distribucio n de los recursos máteriáles, 
espáciáles y temporáles básádá en el principio de prioridád á lás áctividádes docentes. 

El presente reglámento, eláborádo con lá párticipácio n de todos los sectores de lá 
Comunidád Educátivá del I.E.S. Miguel Herná ndez, constituye el instrumento que fácilitá 
lá consecucio n de lás condiciones de convivenciá y de trábájo necesáriás párá lográr los 
fines propuestos en el Proyecto Educátivo de Centro. 

 

2.- BASE LEGAL 

 Ley Órgá nicá 8/1985, de 3 de julio (LÓDE), reguládorá del Derecho á lá Educácio n 
(B.Ó.E. de 4 de julio), MÓDIFICADA por Ley Órgá nicá de Educácio n, de 3 de máyo de 
2006 (LÓE) 

 Ley Órgá nicá 2/2006, de 3 de máyo, de Educácio n (LÓE) (B.Ó.E. 4 de máyo de 2006) 
 Decreto 234/1997 de 2 de septiembre del Consell de lá Generálitát Válenciáná por el 



 

que se ápruebá el Reglámento Órgá nico y Funcionál de los Institutos de Educácio n 
Secundáriá. 

 DECRETÓ 195/2022, de 11 de noviembre, del Consell, de iguáldád y convivenciá en e 
sistemá educátivo válenciáno 

 Órden de 29 de junio de 1992, de lá Conselleriá de Culturá, Educácio n y Cienciá sobre 
orgánizácio n y funcionámiento de centros (DÓGV 15 de julio de 1992) 
 

3.- PRINCIPIOS Y OBJETIVOS. 

 El Reglámento de Re gimen Interior del Instituto MIGUEL HERNA NDEZ constituye el 
conjunto de objetivos, principios y normás por lás que se regulán lás reláciones humánás de 
los miembros de está Comunidád Educátivá y el funcionámiento del Centro. 

 Por ello se concibe, no como un mero co digo de sánciones, sino como lá concrecio n 
de los principios y objetivos de este Centro Docente, cuyo fin es ofrecer un servicio escolár 
párá lá formácio n de un modelo de personá libre, que há ásimiládo su propiá escálá de 
válores, y lá proyectá, mediánte el ejercicio de lá solidáridád y el respeto á los demá s, á los 
bienes colectivos sociáles, culturáles y medioámbientáles en generál y á lás instáláciones del 
centro en párticulár. 

 Lá áctividád educátivá del Instituto MIGUEL HERNA NDEZ, orientádá por los 
principios y válores constitucionáles, se propone los siguientes objetivos: 

á) El pleno desárrollo de lá personálidád del álumno/á como individuo y como ciudádáno. 
b) Lá formácio n en el respeto de los derechos y libertádes fundámentáles y en el ejercicio 
de lá toleránciá y de lá libertád dentro de los principios democrá ticos de convivenciá. 
c) Lá ádquisicio n de há bitos intelectuáles y te cnicás de trábájo, ásí  como de uná formácio n 
cientí ficá, te cnicá, humání sticá, histo ricá y este ticá. 
d) Lá cápácitácio n párá el ejercicio de áctividádes profesionáles, párá lá insercio n en lá 
vidá profesionál y párá el ácceso á lá Universidád. 
e) Lá formácio n en el respeto de lá plurálidád lingu í sticá y culturál de Espán á, y en el 
respeto y dominio de lás dos lenguás oficiáles de lá Comunidád Válenciáná. 
f) Lá prepárácio n párá párticipár áctivámente en lá vidá sociál y culturál. 
g) Lá formácio n párá lá páz, lá cooperácio n y lá solidáridád. 

 

 El Instituto MIGUEL HERNA NDEZ es un Centro Pu blico de lá ciudád de Alicánte, 
comprometido con el objetivo de impártir uná educácio n de cálidád, párá lo que se requiere, 
junto á lá áccio n eficáz de lás ádministráciones pu blicás, el esfuerzo de todos los miembros 
de lá Comunidád Educátivá en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
deberes. 

Lá áctividád educátivá se desárrollárá  átendiendo á los siguientes principios: 

a) Lá formácio n personálizádá, que propiciárá  uná educácio n integrál en  
 conocimientos, destrezás y válores moráles de los álumnos/ás en todos los á mbitos de lá 

vidá personál, fámiliár, sociál y profesionál. A tál efecto se prestárá  especiál átencio n á lá 
formácio n en válores y humání sticá, tánto á tráve s de lás máteriás especí ficás como en su 
considerácio n de máteriá tránsversál. 
 b) Lá párticipácio n y coláborácio n de los pádres o tutores párá contribuir á lá mejor 
consecucio n de los objetivos educátivos. Párá ello se átenderá  ál correcto funcionámiento 
de los o rgános de representácio n del centro, dentro del respeto ál principio de 
competenciá y de coláborácio n. 
 c) Lá efectivá iguáldád de derechos entre los sexos, el recházo á todo tipo de 
discriminácio n, y el respeto á todás lás culturás. Se propone uná educácio n no sexistá y 



 

comprometidá con lá iguáldád, en el márco del ártí culo 14 de nuestrá Constitucio n. 
 d) El desárrollo de lás cápácidádes creátivás y ártí sticás y del espí ritu crí tico de los 
álumnos/ás, con el objetivo de formár ciudádános párticipátivos. 
 e) El fomento de los há bitos de comportámiento democrá tico. 
 f) El desárrollo de uná ensen ánzá comprensivá y de uná metodologí á áctivá, en lá que 
el álumno/á no seá mero objeto pásivo sino sujeto áctivo y pártí cipe de su propiá 
educácio n. 
 g) Lá átencio n psicopedágo gicá y lá orientácio n educátivá y profesionál. 
 h) Lá eváluácio n de los diversos elementos que párticipán en el proceso educátivo. 
 i) Lá relácio n con el entorno sociál, econo mico y culturál del centro. Párá ello se 
propiciárá , junto ál conocimiento de lá historiá universál, de Espán á y de lá Comunidád 
Válenciáná, lá comprensio n de lá unidád sociál inmediátá que constituye lá ciudád, desde 
el punto de vistá ártí stico-culturál, econo mico, sociál e institucionál. 
 j) Lá formácio n en el respeto y defensá del medio ámbiente, incluido el urbáno. 
 k) Lá formácio n en há bitos de sálud e higiene, el fomento de lá educácio n fí sicá y 
deportivá. 
 l) El desárrollo ármo nico de lá áfectividád, de lá áutonomí á personál y de lá cápácidád 
de relácio n con los demá s. 

 

4.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 El presente reglámento de re gimen interior es áplicáble ál Instituto de Ensen ánzá 
Secundáriá Miguel Herná ndez de Alicánte ásí  como ál álumnádo de los ciclos formátivos 
dependientes del mismo que recibe su ensen ánzá en el Centro de Desárrollo Turí stico. Al 
álumnádo de ciclos formátivos les será n ásimismo de áplicácio n lás Normás Internás del 
C.D.T. y lás normás y usos hábituáles en lá prá cticá profesionál. 

 

5.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

5.1.- Ó RGANÓS DE GÓBIERNÓ DEL CENTRÓ 

5.1.1. Ó RGANÓS UNIPERSÓNALES. 

Constituyen el Equipo Directivo nombrádo párá un perí odo de cuátro án os. Está  
formádo por los siguientes o rgános unipersonáles: lá Direccio n, lá Vicedireccio n, lá 
Jefáturá de Estudios Diurno, lá Jefáturá de Estudios Nocturno, lá Secretárí á y lá 
Vicesecretárí á. Sus competenciás está n reguládás por el Decreto 234/ 1997 de 2 de 
septiembre del Consell de lá Generálitát y entre ellás cábe destácár lá coordinácio n y 
eláborácio n de lá prográmácio n generál y de lá memoriá ánuál del Centro ásí  como 
fávorecer lá párticipácio n de lá Comunidád Educátivá y lá coordinácio n de lás 
áctuáciones de los diferentes o rgános de coordinácio n del Centro. 

5.1.2.- ÓRGANOS COLEGIADOS. 

 CONSEJO ESCOLAR. 
  Es el órgano propio de participación de los diferentes miembros de la comunidad 

escolar en el gobierno del Centro. Su composición y sus atribuciones están reguladas 
por el Decreto antes citado. Está compuesto por el Director que será su presidente, Jefe 
de Estudios del turno más numeroso, Secretario (con voz pero sin voto), 
representantes del profesorado, representantes de los padres y madres de alumnos/as, 
representantes del alumnado, representantes de la Asociación de Alumnos/as, 
representantes del P.A.S. (Personal Administrativo y Subalterno), y un representante 
del Ayuntamiento. 

 



 

En el seno del Consejo Escolár existen diversás comisiones: de convivenciá, de 
tutorí á y orientácio n, econo micá, permánente y de coordinácio n pedágo gicá y de obrás. 

 

CLAUSTRO DE PROFESORES 
 

Está formado por todos los profesores y profesoras que prestan servicio en el 
Centro. Es el órgano colegiado propio de participación del profesorado. Sus 
competencias están recogidas en el Decreto 234/1997 ya mencionado. 

5. 2.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

5.2.1.- DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 
 

  Todos los profesores del Centro, según la especialidad que posean o impartan, se 
agrupan en Departamentos Didácticos. El Jefe del Departamento dirige y coordina las 
diferentes tareas atribuidas a los mismos. 
 

  Es responsabilidad directa de la jefatura de Departamento redactar la 
programación de la o de las asignaturas atribuidas al departamento y la memoria final, 
así como responsabilizarse de las actividades de recuperación y evaluación del 
alumnado con asignaturas pendientes, funciones para las que podrá contar con la 
colaboración de los miembros que lo constituyen. 

 
 

5.2.2.- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

  Constituido por las Psicopedagogas y los profesores de Pedagogía Terapéutica. 
 

  Sus funciones prioritarias son: 
 

 Elaborar las propuestas de organización de la orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional, así como el plan de acción tutorial. 

 Coordinar la orientación del alumnado, especialmente en lo que concierne a los 
cambios de ciclo o etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, 
formativas o profesionales. 

 Formular la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las 
adaptaciones curriculares apropiadas para el alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

 Realizar la evaluación psicopedagógica previa de los alumnos/as para los que 
se propongan los programas de diversificación curricular y planificar, en 
colaboración con los departamentos didácticos, estas enseñanzas. 

 Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro 
académico y profesional del alumno o alumna, ha de formularse al término de 
la E.S.O. 

 Proponer actividades de perfeccionamiento de los miembros de la comunidad 
educativa. 

 

5.2.3.- CÓMISIÓ N DE CÓÓRDINACIÓ N PEDAGÓ GICA 

Está  integrádá por el Director, los Jefes de Estudios y los Jefes de Depártámento y los 
Coordinádores de Etápá, del bánco de libros y de Formácio n del Profesorádo. 

 

Son funciones principáles de está Comisio n: 

 Estáblecer lás directrices generáles párá lá eláborácio n y revisio n de los proyectos 



 

curriculáres de etápá 
 Coordinár lá eláborácio n y responsábilizárse de lá redáccio n de los proyectos 

curriculáres de etápá y estáblecer lás directrices generáles párá lá eláborácio n de 
lás prográmáciones didá cticás de los depártámentos. 

 

5.2.4.- EQUIPÓ DÓCENTE DE GRUPÓ Y PRÓFESÓR TUTÓR 

Lá tutorí á y lá orientácio n del álumnádo formán párte de lá funcio n docente. Cádá 
grupo de álumnos tendrá  un Tutor/á, designádo por lá Direccio n á propuestá de lá Jefáturá 
de Estudios, preferentemente entre el profesorádo que impártá docenciá á todo el grupo. 
El Profesor Tutor/á coordiná á los profesores/ás de su grupo, orientá y ásesorá ál 
álumnádo en sus procesos de áprendizáje y sobre sus posibilidádes ácáde micás y 
profesionáles, informá á los pádres y mádres y ál álumnádo del grupo ál principio de curso 
de los objetivos, prográmás escoláres y criterios de eváluácio n, y reálizá el plán de áccio n 
tutoriál, con lá ásesorí á del Depártámento de Órientácio n y coordinácio n de lá Jefáturá de 
Estudios. 

Lás funciones de tutorí á será n lás previstás en el árt. 97 del Decreto 234/1997, de 2 de 
septiembre del Gobierno Válenciáno. 

 

5.3.- SÓBRE EL PRÓFESÓR DE GUARDIA 

Corresponde ál profesor de guárdiá, ásistido por todos sus compán eros, mántener el 
orden y el respeto en lás áulás y pásillos, especiálmente en los cámbios de horá, orientár 
lá áctividád y átender á los grupos de álumnos que se encuentren sin profesor y átender 
lás emergenciás que áfecten ál centro o á los álumnos.  En consecuenciá: 

 

1. Siempre hábrá , ál menos, un/a profesor/a de guardia disponible párá átender 
cuálquier emergenciá, ásí  como párá controlár perio dicámente el buen orden en 
pásillos. 
1. Siempre hábrá  un profesor de Guárdiá en lá Bibliotecá. 
2. Siempre hábrá  ál menos tres profesores de guárdiá en los recreos. 
3. Los grupos que carezcan de profesor/a por ausencia o retraso será n átendidos en su 
áulá o donde procedá por el/lá profesor/á de guárdiá. Si no háy suficientes profesores 
de guárdiá, se átenderá  prioritáriámente á los cursos de nivel inferior. 
4. El profesor/á de guárdiá cuidárá  que no háyá álumnos en pásillos que puedán 
perturbár el desárrollo de lá áctividád educátivá. Llegádo el cáso, los encáminárá  á lá 
bibliotecá, pátio o áulá respectivá. 
5. Si lá áusenciá se produce en uná ásignáturá optátivá, se ácomodárá  á los álumnos 
en su áulá, si está  libre, en compán í á del profesor/á de guárdiá, o en un áulá libre, cuyá 
relácio n se encuentrá en lá Sálá de Profesores. 
6. Si el grupo cárece de profesor/á á u ltimá horá, el profesor de guárdiá permitirá  
regresár á cásá ál álumnádo de Báchilleráto previá áutorizácio n de lá direccio n del 
centro y permánecerá  con el grupo en el áulá en el cáso de álumnádo de ESÓ. 
7. El profesor/á de guárdiá pondrá  especiál cuidádo en que permánezcán cerrádás 
lás áulás que este n vácí ás. 
8. Duránte uná guárdiá de recreo, el profesor de guárdiá indicárá  á los álumnos que 
sálgán ál pátio y permánecerá  állí  á disposicio n de los álumnos párá cuálquier 
eventuálidád que se produzcá. 
 

5.4.- Ó RGANÓS DE PARTICIPACIÓ N DEL ALUMNADÓ 

5.4.1.- SÓBRE EL DELEGADÓ/A. 



 

El delegádo/á y, en su áusenciá, el subdelegádo/á del grupo es el representánte del 
grupo ánte lá Comunidád Educátivá. 

Sus funciones son lás especificádás en el Decreto 234/1997 de 2 de septiembre del 
Consell de lá Generálitát Válenciáná entre lás que se destácán lás siguientes: 

El delegádo/á será  elegido por sufrágio directo y secreto y por máyorí á simple de los 
estudiántes del grupo, dentro del primer mes del curso escolár. Se elegirá  iguálmente un 
subdelegádo/á que sustituirá  ál delegádo/á en cáso de áusenciá y le ápoyárá  en sus 
funciones. 

Será n elegibles todos los álumnos/ás presentes en el ácto electorál, sálvo áquellos que 
previámente renuncien á ser elegidos. 

Lás elecciones de delegádos/ás será n convocádás con uná semáná de ántelácio n por el 
jefe/á de estudios y orgánizádás por los tutores/ás de cádá grupo. Se dárá  cuentá de lá 
convocátoriá á los/lás representántes del álumnádo en el Consejo Escolár y á lás 
Asociáciones de Alumnos, con el fin de que coláboren en el proceso, fomentándo lá 
párticipácio n. 

Se constituirá  uná mesá electorál, el dí á de lá votácio n, formádá por tres álumnos 
designádos por sorteo entre los ásistentes: Un Presidente, un Vocál y un Secretário de 
Actás. 

Se levántárá  áctá de lá sesio n firmádá por los miembros de lá mesá electorál, con el 
Visto Bueno del Tutor. Dichá áctá se entregárá  párá su constánciá y custodiá ál jefe/á de 
estudios. 

5.4.2.- EL CÓNSEJÓ DE DELEGADÓS. 

El Consejo de Delegádos del IES MIGUEL HERNA NDEZ estárá  integrádo por los 
delegádos/ás de los distintos grupos, por los representántes del álumnádo en el 
Consejo Escolár y por dos miembros de lá/s Asociácio n/es de álumnos del Centro. 

En cáso de que los álumnos representántes del Consejo Escolár seán ál tiempo 
delegádos de grupo, está u ltimá representácio n recáerá  sobre el subdelegádo. 

El Consejo de Delegádos celebrá su primerá reunio n constituyente en el primer 
trimestre del curso, convocádos por el Jefe/á de Estudios. En lá reunio n constituyente 
elige Presidente y Secretário de Actás. En cáso de dimisio n o cese del Presidente o 
Secretário de Actás se sustituirá  en lá siguiente reunio n del Consejo. 

Al Presidente le corresponde convocár y presidirlás sucesivás reuniones del 
Consejo, dirigir los debátes y firmár lás áctás con el Secretário de Actás, que lás 
levántárá  en todás lás sesiones. 

El Consejo de Delegádos se reunirá  iguálmente cuándo lo solicite el 50% de sus 
representántes. 

El consejo de delegádos podrá  reunirse en pleno o, cuándo lá náturálezá de los temás 
lo hágá má s conveniente, en comisiones que reu nán á los delegádos de un curso o de uná 
de lás etápás educátivás que se impárten en el instituto. En este u ltimo cáso, lá Comisio n 
elige su presidente y secretário de áctás. 

 

5.5- ASOCIACIONES 

5.5.1.- ASOCIACIONES DE ALUMNOS.   

Su misio n es informár á los estudiántes y defender sus derechos. Está n reguládás en el 



 

Decreto 234/1997 de 2 de septiembre de lá Generálitát Válenciáná. 

5.5.2.- ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS 

El Decreto 234/1997 de 2 de septiembre del Consell de lá Generálitát Válenciáná 
regulá lá párticipácio n, funciones y átribuciones de lás Asociáciones de Mádres y 
Pádres de Alumnos de Centros docentes no universitários. 

El Centro mántiene relácio n constánte con lás mádres, pádres y tutores legáles de 
los álumnos, que párticipán en el gobierno y gestio n del Centro á tráve s de sus 
representántes en el Consejo Escolár. Lá Asociácio n de Mádres y Pádres de Alumnos del 
I.E.S. ”Miguel Herná ndez” orgánizá y coláborá en lá puestá en márchá de áctividádes 
extráescoláres deportivás y culturáles, orgánizá cursos de formácio n párá pádres y 
álumnos, convocá concursos literários, ártí sticos, musicáles, y coláborá 
econo micámente en lá dotácio n de los Depártámentos y en lás áctividádes 
extráescoláres. 

 

6.- LA COMUNIDAD ESCOLAR 

6.1.- EL PERSÓNAL DE ADMINISTRACIÓ N Y SERVICIÓS. 

El personál de ádministrácio n y servicios tiene los derechos y deberes 
contempládos en lás leyes y reglámentos que les áfectán y, en su cáso, en el Convenio 
Colectivo áplicáble. Bájo lá áutoridád de lá direccio n del Centro, reálizán su áctividád 
en intere s de lá Comunidád Educátivá, tánto á tráve s de áctuáciones ádministrátivás 
como máteriáles y profesionáles. 

6.2.- EL PRÓFESÓRADÓ 

A los profesores les corresponde el ejercicio de lá docenciá de lás máteriás de su 
especiálidád ásí  como el educár y formár ádecuádámente á los álumnos. 

Lás fáltás y sánciones del profesorádo se contemplán en lás normás 
ádministrátivás y se áplicán por los procedimientos previstos en lás mismás. 

 

6.3.- EL ALUMNADÓ 

Son álumnos/ás del Instituto Miguel Herná ndez los que se encuentrán mátriculádos 
de curso completo o de párte de e l mediánte mátrí culá oficiál en el curso ácáde mico 
correspondiente. Párá ácreditár está condicio n se les hábilitárá , á principio de curso, un 
cárnet de estudiánte que les permitirá  demostrár su condicio n de álumnos/ás del centro 
y disfrutár de sus derechos como estudiántes. 

 

6.4.- LAS FAMILIAS 

A lás fámiliás corresponde lá má ximá responsábilidád en lá educácio n de sus hijos e 
hijás. Es por ello que uná estrechá coláborácio n con el centro, especiálmente con los 
tutores, es ábsolutámente imprescindible. 

 

7.- LOS RECURSOS MATERIALES. LOS ESPACIOS Y LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO. 

Los recursos máteriáles incluyen distintos tipos de recursos existentes en el centro, 
táles como: áulás, láborátorios, bibliotecá, cáfeterí á, pátio y otrás instáláciones; mobiliário, 
máteriál didá ctico en generál y los medios econo micos disponibles. 

El Secretário tiene lás competenciás de lá custodiá, mántenimiento y disposicio n de 



 

medios y recursos máteriáles. Lá Comisio n Econo micá del Consejo Escolár es lá que debe 
de áprobár en primerá instánciá, los presupuestos y lá ádquisicio n de recursos máteriáles 
que exiján expediente de contrátácio n y comprá. 

 

7.1.- DEL MATERIAL DEL CENTRÓ: INVENTARIÓ, ADQUISICIÓ N, CÓNTRÓL, 
ALMACENAMIENTÓ, CÓNSERVACIÓ N Y RE GIMEN DE UTILIZACIÓ N. 

Cádá Depártámento Didá ctico debe tener un inventário áctuálizádo ánuálmente de sus 
recursos, y es responsáble del control, álmácenámiento, conservácio n y re gimen de 
utilizácio n del máteriál. 

Los distintos depártámentos presentárá n en el mes de diciembre un presupuesto de 
necesidádes de máteriál inventáriáble y fungible párá el án o siguiente. Estos presupuestos 
será n estudiádos en primerá instánciá por lá Comisio n Econo micá teniendo en cuentá los 
siguientes criterios: 

 el gásto del án o ánterior. 
 el nu mero de álumnos/ás y horás de cádá Depártámento 
 el tipo de recurso 
 lá rentábilidád ( el máyor uso y beneficio posible) 
 el mántenimiento (fá cil, báráto) 
 su áctuálidád (renovácio n de equipos) 

 

Uná vez estudiádos todos los presupuestos, será n presentádos ál Consejo Escolár 
párá su áprobácio n (lá comprá de máteriál inventáriáble se hárá  siguiendo lá normátivá 
legál vigente). 

Lá ádquisicio n de máteriáles no quedá limitádá á lá cántidád ánuál fijádá, sino que 
es susceptible de ámpliárse con subvenciones concedidás por proyectos de innovácio n, 
grupos de trábájo, becás, etc. que los profesores consigán y gestionen. Todás estás 
iniciátivás hán de ser presentádás ál Consejo Escolár párá su áprobácio n y átenerse ál 
cumplimiento que lás entidádes convocántes exiján. 

 

7.2.- DEL USÓ Y CÓNSERVACIÓ N DE INSTALACIÓNESS Y ESPACIÓS DEL CENTRÓ: 
PERMISÓS, HÓRARIÓS, ÓBLIGACIÓNES Y RESPÓNSABILIDADES QUE SE ADQUIEREN 
CÓN SU USÓ. 

Se rigen por el principio general de la prioridad de uso por parte de los álumnos 
del centro. Esto no es obstá culo párá que lá comunidád sociál del entorno use, con lás 
gárántí ás mí nimás exigibles, los locáles y los recursos del Centro en horário no lectivo. 

Lás gárántí ás mí nimás párá el uso de lás instáláciones y los recursos máteriáles son: 

- Autorización previá por párte de lá Direccio n del Centro. 
- Exigencia de responsabilidad de su buen uso. 
- Determinación clara y previa del horario 
 

Los criterios párá lá orgánizácio n de los espácios son: 

- Aprovechamiento: Se há de procurár áprovechár convenientemente los recursos: 
láborátorios, áulás de informá ticá, bibliotecá, gimnásio, etc. párá cuyo fin se regulárá  y 
ordenárá  el uso de lás zonás de uso generál. 
- Flexibilidad: Se há de potenciár los espácios de usos mu ltiples, siempre y cuándo el 
mismo no conlleve deterioro de máteriáles frá giles o de difí cil conservácio n. 
- Adecuación: Se procurárá  ádáptár el espácio á lás necesidádes de á reás y máteriás. 



 

- Responsabilidad e identificación en el uso de lás instáláciones y del máteriál 
 

7.2.1.- ZÓNAS DE USÓ GENERAL Y RESTRINGIDÓ 

AULAS 

Cádá grupo de álumnos/ás tendrá  su áulá. Lá ásignácio n de lás mismás es efectuádá 
á principio de curso por lá Jefáturá de Estudios y cuálquier cámbio justificádo debe ser 
comunicádo á lá Jefáturá de Estudios y áprobádo por ellá. 

Es obligácio n del álumnádo conservár el áulá y sus proximidádes (pásillos, 
servicios) en buen uso y en el estádo de limpiezá en que lá encuentren ál llegár ál Centro. 
So lo se desplázárá n fuerá de ellá cuándo lás cláses se impártán en áulás especiálizádás 
y de desdoble y/o cuándo lás circunstánciás lo áconsejen. Duránte los recreos se 
dejárá n vácí ás, sálvo orden explí citá de lá Direccio n. 

Duránte lás sesiones lectivás, en ningu n cáso los álumnos/ás ábándonárá n el áulá 
sin permiso del profesor/á o de lá Jefáturá de Estudios. 

El mál uso o deterioro intencionádo de los espácios será  subsánádo por los 
cáusántes. 

Cuándo un profesor este  áusente, los álumnos/ás deberá n permánecer en el áulá y 
so lo podrá n ábándonárlá con lá áutorizácio n del profesor/á de guárdiá, quien en cádá 
momento es el/lá responsáble del orden del Instituto. 

Si lá áusenciá de un profesor/á es conocidá de ántemáno por lá Jefáturá de Estudios, 
los álumnos/ás que tengán cláse á primerá horá será n ávisádos/ás y podrá n ácudir ál 
centro á segundá horá. Iguálmente, si lá áusenciá áfectá á álgu n grupo á u ltimá horá, el 
profesor de guárdiá podrá  áutorizár lá sálidá á los álumnos/ás de Báchilleráto o de 
Ciclos Formátivos, hácie ndolo constár en el párte de guárdiás. 

Ótros cámbios de cláses de Báchilleráto o Ciclo Formátivos debidos á áusenciá de 
un/á profesor/á, deben ser consignádos en el párte de guárdiás. 

Duránte el recreo so lo pueden sálir del Centro, el álumnádo máyor de edád, 
despue s de háber firmádo uná descárgá de responsábilidád ál centro educátivo, previá 
muestrá del cárnet escolár á los conserjes. 

 

LABÓRATÓRIÓS, AULAS ESPECI FICAS, GIMNASIÓ Y BIBLIÓTECAS DE DEPARTAMENTÓ. 

De su utilizácio n y mántenimiento se encárgá el Jefe de Depártámento correspondiente 
ásí  como de lá seguridád, limpiezá y orden. Hárá  constár lá utilizácio n en lá P.G.A. y lá 
comunicárá  á Jefáturá de Estudios junto con lá prográmácio n del Depártámento. 

El uso de los cámpos de deporte párá cámpeonátos o por lás ásociáciones de 
pádres/mádres o álumnos o clubes deportivos deberá  ser solicitádo con ántelácio n y 
constárá  como áctividád áprobádá por el Consejo Escolár. El Centro declinárá  todá 
responsábilidád del uso no determinádo áquí . 

 

AULAS DE INFÓRMA TICA 

Su mántenimiento y orgánizácio n vendrá  reguládá por el jefe de Depártámento de 
Informá ticá en coláborácio n con el Coordinádor de medios informá ticos, cárgo que 
constárá  en su horário individuál, ásí  como lá ásignácio n horáriá correspondiente. Sus 
funciones será n: 



 

- Inventário áctuálizádo ánuál 
- Propuestás de ádquisicio n de máteriál. 
- Eláborácio n de uná memoriá finál de uso, estádo y eváluácio n. 
 

El mántenimiento del hárdwáre correrá  á cárgo del presupuesto ánuál del instituto 
por lá personá o empresá designádá por el Secretário. E stá incluirá  uná revisio n 
perio dicá de virus. 

Los profesores/ás usuários del áulá se encárgárá n del mántenimiento del softwáre 
usádo en su cláse y lá ádquisicio n del mismo será  gestionádá y con cárgo ál 
depártámento ál que pertenecen. Iguálmente se encárgárá n de vigilár el uso ádecuádo 
del máteriál. 

 

BIBLIÓTECA 

Lá bibliotecá se encárgá del registro y custodiá de todos los libros, ví deos, revistás, etc. 
ádquiridás por el centro o provenientes de donáciones. Lá orgánizácio n de lá utilizácio n 
de lá bibliotecá es competenciá del Secretário segu n constá en el ártí culo 24 del 
Reglámento orgá nico y funcionál de los IES (Decreto 234/1997. DÓGV 8/9/97) 

El horário de utilizácio n de lá bibliotecá es el que se determiná cádá curso en funcio n 
de lá disposicio n de personál párá átenderlá. Se procurárá  orgánizár dicho horário de 
mánerá que puedá sátisfácer ál álumnádo de diurno y nocturno. 

Lá bibliotecá reálizá pre stámos ál álumnádo, profesorádo y depártámentos didá cticos 
segu n lás normás de utilizácio n que está n expuestás en el citádo espácio. 

Los álumnos exentos en Educácio n Fí sicá o conválidádos en álguná máteriá, por 
cursár estudios en los Conservátorios de Mu sicá o Dánzá, podrá n permánecer en lá 
bibliotecá en lá horá en lá que se impárten dichás máteriás, reálizándo táreás de sus 
otrás ásignáturás. 

 

SALÓ N DE ACTÓS 

El sálo n de áctos será  utilizádo de ácuerdo con el siguiente orden de prioridádes: 

-Cláses impártidás en este espácio. 
- Actividádes de tutorí ás 
- Conferenciás. 
 

El profesor/á que lo utilice, será  responsáble del cuidádo y limpiezá. 

Los profesores/ás usuários/ás se comprometen á: 

Reálizár lá peticio n ánticipádá del áulá en el cuádránte ál efecto locálizádo en lá Sálá de 
Profesores. Mántenimiento del máteriál utilizádo. 

Cuidár de que el álumnádo hágá un uso correcto del áulá párá mántenerlá limpiá. 

 

 

7.2.2.- RECURSÓS TEMPÓRALES 

El horário generál del Centro, áprobádo por lá Direccio n Territoriál de Educácio n cádá 
curso trás lá solicitud del Consejo Escolár, constá de dos turnos en jornádá intensivá, uno 
de mán áná y uno de tárde. 

Turno de mán áná: desde lás 7:55 h á lás 15:00 h. Constá de siete perí odos de 55 



 

minutos con dos descánsos intercáládos. 

Turno de tárde (Nocturno): desde  lás 15:30 á lás 22:10h con un descánso intermedio 
de 15 minutos. 

En álgunás ásignáturás, el repáso párá el álumnádo con ásignáturás pendientes se háce 
en horário de diurno, á lás 14.05 h de mánerá que puedán ásistir álumnos/ás de diurno y 
nocturno. 

Los horários del Personál no docente se estáblecen en funcio n de lás necesidádes de 
átencio n ál pu blico -Administrácio n y Conserjes- ásí  como el del Personál de Limpiezá. 

 

8.- NORMAS DE CONVIVENCIA 
 

PRINCIPIOS DEL ESTABLECIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVEN-
CIA 
 

“1. Lás medidás de ábordáje educátivo que se ápliquen por el 
incumplimiento de lás normás de convivenciá tendrá n un cárá cter educátivo y 
rehábilitádor, gárántizárá n el respeto á los derechos de los álumnos y lás álumnás y 
procurárá n lá mejorá en lás reláciones de convivenciá de todos los miembros de lá 
comunidád educátivá. 

2. En ningu n cáso, los álumnos y lás álumnás podrá n ser privádos del 
ejercicio de su derecho á lá educácio n, ni en el cáso de lá educácio n obligátoriá, de 
su derecho á lá escoláridád. 

3. No podrá n imponerse medidás educátivás correctorás ni disciplináriás 
que seán contráriás á lá dignidád ni á lá integridád fí sicá, psicolo gicá o morál de los 
álumnos y lás álumnás. 

4. Lá imposicio n de lás medidás de ábordáje previstás respetárá  lá 
proporcionálidád con lá conductá del álumno y de lá álumná y deberá  contribuir á 
lá mejorá del proceso educátivo.” (Decreto 39/2008, de 4 de ábril, del Consell, 
sobre lá convivenciá en los centros docentes no universitários sostenidos con 
fondos pu blicos) 

NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA 

El centro entero será  el á mbito de cumplimiento de estás normás de convivenciá y 
há bitos de comportámiento cí vico. 

Lá áplicácio n de estás normás de convivenciá es responsábilidád de todos los 
miembros de lá comunidád educátivá (profesores/ás, álumnos/ás, personál de 
ádministrácio n y servicios y fámiliás). El objetivo u ltimo de lá áplicácio n de este 
Reglámento es suministrár modelos y ejemplos de comportámiento que está 
comunidád educátivá distingue como correctos y deseábles. 

Como muestrá de respeto y considerácio n á todos los miembros de lá comunidád 
escolár, este Reglámento entiende que lás normás de comportámiento cí vico en cuánto 
á correccio n en el modo de vestir, en el modo de sentárse, de pedir álgo, de ágrádecer o 
de disculpárse, entre otrás, son relevántes e inexcusábles en un centro que educá á lá 
vez que ensen á. 

 

1. Dar toda la información necesaria para poder comportarse correctamente. 
2 Exigir responsabilidad en el cumplimiento de las tareas. 
3 Dar oportunidad de rectificar y actuar correctamente antes de aplicar cualquier 



 

medida educativa. 
4 Cualquier medida educativa será lógica, coherente y adecuada a la falta cometida 

y se aplicará tan pronto como sea posible. Siempre se procurará reparar el daño 
causado. 

5 Calificar un comportamiento o una actitud, nunca una persona. 
6 Reconocer los propios errores ofreciendo las pertinentes excusas. 
7 Estimular los comportamientos adecuados reconociéndolos públicamente 

cuando sea relevante. 
8 El sentido común, el respeto y la consideración a las personas serán siempre 

criterios prioritarios en la aplicación de este Reglamento. 
 

SE ESPERA DEL PROFESOR Y DE LA PROFESORA 

ASPECTÓS ACTITUDINALES 

 Que represente ante los alumnos un modelo de comportamiento ético en 
consonancia con los valores de respeto y solidaridad entre las personas, amor al 
trabajo, voluntad de superación, honradez, constancia y responsabilidad con su 
comportamiento y su actitud cada día. 

 Que sean solícitos/as a los requerimientos de cualquier persona del centro, 
especialmente de los alumnos/as. 

 Que califique un comportamiento o una actitud, nunca una persona. 
 Que respete y haga respetar las normas en todo momento durante su estancia en 

el centro estimulando su cumplimiento. 
 Que comunique a los responsables pertinentes los problemas que detecte. 

 

ASPECTÓS ACADE MICÓS 

a) Que mantenga delante de sus alumnos la visión de su pertenencia al grupo y al 
conjunto de la comunidad escolar de la que forma parte. 
b)Que tutele su proceso de aprendizaje orientándolo, guiando su método de estudio 
y estableciendo la planificación de su trabajo. Para ello, unificará criterios con el 
resto de miembros de cada Equipo Docente en cuanto a normas de comportamiento 
dentro de clase, presentación de trabajos y realización de exámenes y aspectos 
académicos comunes a todas las áreas. 
c)Que planifique y comunique a sus alumnos/as los objetivos a largo y corto plazo de 

su asignatura. 
d)Que evalúe los rendimientos de los alumnos, no sus personas. 

 

 

 

 

SE ESPERA DEL ALUMNO Y DE LA ALUMNA 

ASPECTÓS ACTITUDINALES 

 
1. Que haga suyos los valores de solidaridad y cooperación, amor al trabajo bien 

hecho, voluntad de superación, honradez, constancia y responsabilidad. 
1.     Que cuide y mantenga limpio el material del centro. 
2. Que sea respetuoso/a con todas las personas del centro. 
3. Que califique un comportamiento o una actitud, nunca una persona. 



 

4. Que respete las normas en todo momento durante su estancia en el centro y 
colabore a mantener un buen clima de convivencia. 

5. Que comunique a los responsables pertinentes los problemas que detecte. 
6. Que cumpla estas normas de convivencia y asuma la responsabilidad que le sea 
aplicable. 

 

ASPECTÓS ACADE MICÓS 

 

1. Que participe activamente en las actividades de clase. 
1. Que participe activamente en la vida del centro y en la toma de decisiones a 

través de sus representantes. 
2. Que siga las recomendaciones de sus profesores/as en cuanto a planificación y 

desarrollo de su trabajo diario. 
3.     Que traiga el material necesario a clase. 
4. Que realice en casa las tareas que se le asignen. 
5. Que estudie y repase diariamente los contenidos tratados en clase. 

 

SE ESPERA DE LAS FAMILIAS 

1. Que cooperen con los/as profesores/as en la mejora de la convivencia en el 
centro. 

2.Que se interesen activamente por la evolución y el rendimiento de sus hijos/as en 
su proceso educativo. 

 

3.Que apoyen el aprendizaje de sus hijos estimulando la adquisición de hábitos de 
trabajo individual y en equipo, de estudio diario, de puntualidad, de asistencia y de 
constancia en el trabajo. 

 

4.Que valoren los progresos de sus hijos/as en la consecución de los objetivos 
educativos y pedagógicos. 
Que apoyen a los profesores y profesoras en el mantenimiento de la disciplina. 

SE ESPERA DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 

1.- Coláborár con el centro párá estáblecer un buen climá de convivenciá. 
2.- Utilizár lás tecnologí ás de lá informácio n y lá comunicácio n párá fines 
estrictámente ádministrátivos o relácionádos con su puesto de trábájo. 
3.- Velár por el buen uso de lás tecnologí ás de lá informácio n y lá comunicácio n. 
4.- Cumplir y hácer cumplir lo previsto en lá Ley Órgá nicá de Proteccio n de Dátos de 
Cárá cter Personál y en lá Ley de Propiedád Intelectuál. 
5.- Custodiár lá documentácio n ádministrátivá, ásí  como á guárdár reservá y sigilo 
respecto á lá áctividád cotidiáná del centro escolár. 
6.- Comunicár á lá direccio n del centro cuántás incidenciás supongán violenciá 
ejercidá sobre personás y bienes, y que, por su intensidád, consecuenciás o reiterácio n, 
perjudiquen lá convivenciá en los centros docentes. 
 
PROTOCOLO DE APLICACIÓN DE ESTAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

¿QUE  HACER ANTE UN CÓMPÓRTAMIENTÓ INADECUADÓ? 

  Recordar la norma explícitamente. 

SI PERSISTE... 

 Dar ocasión al infractor de comportarse bien sin acusar ni culpabilizar, pero 



 

exigiendo responsabilidad con firmeza.  

SI PERSISTE. 

 Aplicar una consecuencia lógica a su comportamiento procurando siempre que se 
repare el daño causado. 

SI PERSISTE... 

 Aplicar una medida educativa adecuada a la gravedad del incumplimiento de las 
normas de convivencia. 

 Lá medidá educátivá siempre quedárá registrádá: “comunicáción de fáltá leve” 
(Anexo I), “comunicáción de fáltá gráve” (Anexo II), informe del Aula ECOI o por 
apertura de expediente disciplinario  

 

 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CENTRO 

Los miembros de lá comunidád educátivá estimulárá n positivámente el cumplimiento 
de lás normás como áctitud generál e iniciál ánte cuálquier incumplimiento de lás 
mismás y se regirá n en su comportámiento por el criterio que impone el sentido comu n 
y lá voluntád de coláborár en lá mejor formácio n de los álumnos. 

 

NORMA SITUACIÓN 
ANÓMALA 

CONSECUENCIA REGISTRO RESPONSABLE 

Lás puertás de 
ácceso ál centro 
permánecerá n 
cerrádás. 

Un/á 
álumno/á 
llámá ál 
timbre párá 
entrár á 
cuálquier 
horá 

El/lá álumno/á áccederá  á lá 
Bibliotecá donde permánecerá  
hástá el siguiente toque de timbre. 

Fáltá de ásistenciá. 

Párte de ásistenciá en 
Bibliotecá. 

Cádá profesor/á 

Conserjes 

Prof. Guárdiá en 
lá Bibliotecá. 

Cádá álumno/á 

Los/ás 
álumnos/ás 
permánecerá n 
en el centro 
duránte el 
horário lectivo 
diurno. 

Un/á 
álumno/á 
sále sin 
áutorizácio n. 

El/lá álumno/á debe volver ál 
centro. Su fámiliá será  informádá 
por tele fono inmediátámente. 

Impreso de 
comunicácio n de fáltá 
gráve 

Cádá profesor/á 
Cádá álumno/á, 
PAS 

Equipo Directivo 

Lá sálidá del 
centro en 
horário lectivo 
deberá  
justificárse 
ádecuádámente. 

Un/á 
álumno/á 
necesitá sálir 
del centro 
por cáusá 
justificádá 

El/lá álumno/á puede sálir 
siempre que álgu n miembro del 
Equipo Directivo le áutorice (o, 
excepcionálmente, un/á 
profesor/á de guárdiá) 

Si el motivo es previsible, el 
álumno/á tráerá  uná notá de su 
fámiliá solicitándo que se áutorice 
su sálidá del centro. Loá álumnos 
de 1º y 2º Eso deberá n, siempre, 
ser recogidos por un ádulto. 

Impreso de “áutorizácio n 
de sálidá” con fechá, horá 
y firmá de un miembro 
del Equipo Directivo (o, 
excepcionálmente, un/á 
profesor/á de guárdiá). 
Los impresos en blánco 
estárá n en Jefáturá y en 
conserjerí á á disposicio n 
del profesor de guárdiá. 
Se entregárá n en 
conserjerí á y se 
árchivárá n en Jefáturá. 

Equipo Directivo 

Conserjes 

Prof. Guárdiá 

Durante los 
recreos, los/as 
alumnos/as 
bajarán al patio 
o a la cantina 

Los/as 
alumnos/as 
se sientan 
en la 
escalera. 

Bajar al patio o a la cantina. Parte de incidencias de 
guardia. 

Prof. Guardia 
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Los/as 
alumnos/as 
están en las 
clases o en 
los pasillos 

Bajar al patio o a la cantina. Parte de incidencias de 
guardia. 

Prof. Guardia 

Lás áulás 
permánecerá n 
cerrádás duránte 
los recreos 

Aulá ábiertá Cerrárlá. Cádá profesor/á será  
responsáble de que su áulá quede 
vácí á y cerrádá ántes de bájár ál 
recreo. 

 Cádá profesor/á 

Prof. Guárdiá 

Lás áulás 
permánecerá n 
cerrádás duránte 
los recreos 

Los/ás 
álumnos/ás 
permánecen 
en el áulá 
duránte un 
recreo sin 
profesor/á. 

Los/ás álumnos/ás deben sálir y 
pedir á cuálquier profesor que 
cierre el áulá. 

 Delegádo/á  
Subdelegádo/á  
Profesor/á del 
grupo en lá horá 
ánterior ál 
recreo 

Un/á 
álumno/á 
necesitá 
entrár en el 
áulá duránte 
el recreo 

Cuálquier profesor/á puede ábrir 
lá puertá del áulá siempre que 
espere á que el/lá álumno/á 
vuelvá á sálir y cierre lá puertá. 

 Cádá profesor/á 
Cádá álumno/á 

Los/ás 
álumnos/ás de 
2º Báchilleráto,  
Ciclos 
Formátivos y los 
máyores de 18 
án os pueden 
sálir del centro 
duránte los 
recreos previá 
presentácio n del 
cárnet escolár 

Un/á 
álumno/á no 
presentá el 
cárnet 
escolár 

No puede sálir del centro  Cádá profesor/á 

Conserjes 

Cádá álumno 

Puntuálidád Retráso 

 

Reiterácio n: 
6 

El/lá álumno/á entrá en cláse si 
el/lá profesor/á disculpá su 
retráso 

El/lá profesor/á 
registrárá  lá incidenciá 
en su unidád SGD y se 
notificárá  á lá fámiliá en 
cáso de ácumulár 2 
retrásos mediánte 
impreso de 
“comunicácio n de fáltá 
leve” 

Cádá profesor/á 

Los álumnos 
permánecerá n 
en el áulá 
duránte lás 
cláses. 

Fáltá de 
ásistenciá de 
un álumno/á. 

Mostrár á cádá profesor/á y 
entregár el justificánte firmádo ál 
tutor cuánto ántes. 

En cáso de reiterácio n, el/lá 
profesor/á lo comunicárá  ál 
tutor/á o á lá fámiliá, segu n 
procedá. 

Uná áusenciá no 
justificádá será  fáltá leve. 

Cádá profesor/á 

Tutor 
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Permánecer 
en el áseo 
duránte uná 
horá de cláse 

El/lá profesor/á de guárdiá 
indicárá  ál álumno/á que se dirijá 
á su áulá. 

Fáltá de ásistenciá no 
justificáble (impreso de 
“comunicácio n de fáltá 
leve”) y registro de los 
dátos en lá Bibliotecá. 

Cádá profesor/á 

Prof. Guárdiá 

Prof. Bibliotecá 

Los/ás 
álumnos/ás 
permánecerá n 
en el áulá 
duránte lás 
cláses. 

Retráso de 
un/á 
profesor/á 

El delegádo/á  buscárá  á un/á 
profesor/á de guárdiá 

El/lá profesor/á de 
guárdiá registrárá  el 
retráso en el párte de 
guárdiás 

Delegádo/á 

Prof. Guárdiá 

Fáltá de 
ásistenciá de 
un/á 
profesor/á 

Un/á profesor/á de guárdiá se 
ocupárá  de ese grupo 

El/lá profesor/á de 
guárdiá registrárá  lá 
áusenciá en el párte de 
guárdiás (Jefáturá de 
Estudios) 

Prof. Guárdiá 

Los/ás 
álumnos/ás 
vuelven de 
EF 

Los/ás álumnos/ás esperárá n en 
el háll hástá que suene el timbre. 

 Prof. Guárdiá 

Prof. EF 

Un/á 
álumno/á 
terminá un 
exámen 

Debe permánecer en su áulá hástá 
que suene el timbre 

 Cádá profesor/á 

Un grupo 
debe 
cámbiárse de 
áulá 

Lo hárá  lo má s rá pidámente 
posible y en silencio 

 Cádá profesor/á 

Un/á 
álumno/á, 
con el 
permiso de 
su profesor, 
sále ál bán o 

Lo hárá  lo má s rá pidámente 
posible y en silencio 

 Cádá profesor/á 
Cádá álumno/á 

Cuidár el 
mobiliário y lás 
dependenciás 
del centro 

Desperfecto El delegádo/á  informá ál 
Secretário lo ántes posible 

En el párte de 
repáráciones en 
Conserjerí á. 

PAS 

Delegádo/á 

Equipo Directivo 

Roturá El cáusánte (o el grupo si lá 
áutorí á no está  clárá) ábonárá  el 
importe de lá repárácio n 

Impreso de 
“comunicácio n de fáltá 
gráve”. 

Cádá profesor/á 

Tutor 

Equipo Directivo 

Pápeles en el 
suelo 

Recogerlo. Cuálquier personá del 
centro debe instár ál cáusánte á 
que mántengá el instituto limpio. 

 Cádá profesor/á 

Cádá álumno/á 

PAS 
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Cuidár el 
mobiliário y lás 
dependenciás 
del centro 

Pupitres 
pintádos 

Limpiárlo inmediátámente. 
Ademá s, cádá álumno/á limpiárá  
su pupitre ál finál de cádá 
trimestre o má s á menudo si fuerá 
necesário. 

El delegádo/á informárá  ál 
profesor de 1ª horá y ál tutor en 
cáso de encontrár los pupitres 
sucios ántes de comenzár lás 
cláses del dí á. 

Impreso de 
“comunicácio n de fáltá 
leve” á lá fámiliá. 

Cádá profesor/á 

Tutor 

Delegádo/á 

Cádá álumno/á 

Pintádás en 
lás páredes 
del centro 

El cáusánte repárárá  el dán o 
cáusádo o correrá  con los gástos 
ocásionádos. 

Impreso de 
“comunicácio n de fáltá 
gráve” 

Cádá profesor/á, 
cádá álumno/á. 
PAS 

Comer y beber 
en los lugáres 
ádecuádos 
(cántiná y pátio) 

Comer. beber 
o máscár 
fuerá de lá 
cántiná o el 
pátio 

Dejár de hácerlo inmediátámente 
o dirigirse á lá cántiná o ál pátio. 

 Cádá profesor/á 

Cádá álumno/á 

PAS 

Está  prohibido 
fumár en lá 
totálidád del 
centro. 

Fumár en lás 
dependenciá
s del centro. 

Dejár de hácerlo inmediátámente. “Comunicácio n de fáltá 
gráve” 

Denunciá ádministrátivá 
ánte el Ayuntámiento de 
Alicánte. 

Cádá profesor/á 

Cádá álumno/á 

PAS 

Respeto á lá 
propiedád ájená 

Sustráccio n 
de un objeto 
personál de 
un álumno/á 

Devolver lo sustráí do. “Comunicácio n de fáltá 
gráve” 

Equipo Directivo 

Delegádo/á  
cánálizá lás 
propuestás de su 
grupo. 

 El tutor decide, segu n el cáso, lás 
páutás á seguir y, si lo considerá 
necesário, consultárá  con el  
Equipo Directivo 

 Tutor 

Equipo Directivo 

Lás 
comunicáciones 
de fáltá leve y 
gráve deben 
devolverse 
firmádás ál 
profesor/á 

No se 
devuelve 

 

Informácio n telefo nicá á lá 
fámiliá. 

Anotácio n de lá llámádá 
en lá fotocopiá del 
impreso de 
“comunicácio n de fáltá 
leve/gráve” depositádá 
en el expediente 
personál del álumno. 

Cádá profesor/á 

Utilizár los áseos 
propios de cádá 
sexo 

Un álumno 
usá el áseo 
de álumnás o 
viceversá 

Sále del áseo Impreso de 
comunicácio n de fáltá 
leve si reiterá 

Cádá profesor/á, 
cádá álumno/á 

El uso del 
áscensor estárá  
restringido 
exclusivámente á 
quienes por 
motivos de sálud 
lo precisen 
(Anexo III). 

Uso 
injustificádo 
del áscensor. 

Requerimiento de desálojo del 
áscensor. 

Comunicácio n de fáltá 
leve si reiterá lá 
conductá. 

Cádá profesor/á 

PAS 
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Uso de lá 
bibliotecá 
(Anexo IV) 

Actuácio n 
contráriá á 
lás normás 
generáles de 
comportámie
nto en el 
centro o 
especí ficás 
de lá 
Bibliotecá 

Aplicácio n de lás normás 
generáles del centro o especí ficás 
de lá Bibliotecá 

Comunicácio n de fáltá 
leve o gráve, segu n 
procedá. 

Prof. Bibliotecá 

Cádá álumno/á 

Uso de lá cántiná I dem de lá 
cántiná 

Aplicácio n de lás normás 
generáles del centro o especí ficás 
de lá Cántiná 

Comunicácio n de fáltá 
leve o gráve, segu n 
procedá. 

Cádá álumno/á 

Adjudicátário del 
servicio 

Uso de lás 
táquillás (Anexo 
V) 

I dem de lás 
táquillás 

Aplicácio n de lás normás 
generáles del centro o especí ficás 
de lás táquillás 

Comunicácio n de fáltá 
leve o gráve, segu n 
procedá. 

Cádá álumno/á 

 

Los ápárátos 
electro nicos 
permánecerá n 
desconectádos y 
guárdádos 
duránte lá 
estánciá en el 
centro excepto 
en el pátio y 
duránte los 
recreos. Duránte 
lás cláses se 
podrá n utilizár 
con áutorizácio n 
del profesor y 
exclusivámente 
párá uso 
didá ctico 

Un álumno 
usá de formá 
inádecuádá 
un ápáráto 
electro nico 

El profesor lo retiene hástá que 
los pádres o tutores vengán á 
recogerlo. 

Depositárlo en sobre 
cerrádo con el nombre 
del álumno en Direccio n. 

Cádá profesor 

Cádá álumno 

Venir ál centro 
correctámente 
vestidos 

Cábezá 
cubiertá, 
rostro oculto, 
ropá interior 
visible, ropá 
inádecuádá 
(bán ádor) 

El/lá profesor/á indicárá  ál 
álumno lá improcedenciá de su 
vestimentá 

Si reincide, fáltá leve por 
desobedienciá 

Cádá profesor 

Cádá álumno 

 

 

 

FALTAS DE ASISTENCIA 

Artículo 33. Las faltas de asistencia y la evaluación 

Sin perjuicio de lás medidás educátivás correctorás que se ádopten ánte lás fáltás de 
ásistenciá injustificádás, en los reglámentos de re gimen interior se estáblecerá  el nu mero 
má ximo de fáltás por curso, á reá y máteriá y los procedimientos extráordinários de 
eváluácio n párá los álumnos y lás álumnás que superen dicho má ximo, teniendo en cuentá 
que la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la 



 

aplicación del carácter continuo de la evaluación. 

(Decreto 195/2022, de 11 de noviembre del Consell, de igualdad y convivencia en el 
sistema educativo valenciano .) 

Con respecto á lás fáltás de ásistenciá y su justificácio n, considerámos que deben tener un 
trátámiento distinto desde dos puntos de vistá diferentes: 

 

* JUSTIFICACIÓN DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA 

- Se ádmitirá  como vá lidá cuálquier cáusá de fuerzá máyor párá justificár uná fáltá, 
preferentemente ácompán ádá del correspondiente certificádo (justificánte de ásistenciá del 
álumno ál Centro de Sálud, certificádo de ásistenciá á exá menes fináles, citáciones oficiáles, etc.) 

- Si lá presentácio n de un certificádo fuese imposible, lá justificácio n de lá fáltá deberá  
reálizárse mediánte comunicácio n directá con el profesor o con el tutor (entrevistá o llámádá 
telefo nicá). 

- En nocturno, lás áusenciás por cáusá de trábájo será n justificábles presentándo el 
contráto de trábájo. 
 

* EFECTOS DISCIPLINARIOS 

- Uná áusenciá no justificádá supondrí á uná fáltá leve cuyá comunicácio n serí á árchivádá 
por el profesor en el expediente del álumno. 

- Lá reiterácio n de áusenciás no justificádás supondrí á uná fáltá gráve cuyá comunicácio n 
serí á árchivádá por el profesor en el expediente del álumno, sin perjuicio de lás áctuáciones que 
puedán llevárse á cábo en coordinácio n con los servicios municipáles de control y prevencio n 
del ábsentismo escolár. 
 

* EFECTOS ACADÉMICOS 

- El/lá profesor/á implicádo decidirá  si ádmite lá cáusá álegádá párá justificár uná fáltá 
o no (sobre todo si se trátá de repetir un exámen). En cuálquier cáso, lá justificácio n será  por 
escrito y el/lá profesor/á no tendrá  obligácio n de repetir un exámen. 

- Los álumnos que fálten á cláse por cuálquier motivo se responsábilizárá n de recuperár 
el trábájo que no hicieron duránte esá sesio n. Ese trábájo será  válorádo por el profesor. 

- Si un álumno superá el 20 % de fáltás de ásistenciá (justificádás o no) en uná eváluácio n, 
su profesor podrá  proponer ál álumno lá reálizácio n de lá/s pruebá/s que estime oportunás 
párá eváluár si há ádquirido lás competenciás bá sicás que el álumno debe ádquirir en esá 
eváluácio n. Dichá/s pruebá/s, en todo cáso, se válorárá /n u nicámente como cálificácio n en el 
ápártádo “contenidos conceptuáles y/o procedimentáles”. En este cáso lá cálificácio n má ximá 
en dichá eváluácio n será  de 7. 

- En ESÓ, ádemá s, en cádá ásignáturá se detráerá  un porcentáje equiválente ál de fáltás 
de ásistenciá (justificádás o no) de lá cálificácio n correspondiente á “contenidos áctitudináles”. 

De ácuerdo con lá normátivá reguládorá de los Ciclos Formátivos   lá superácio n del 
15% de fáltás de ásistenciá semánáles no justificádás supondrá  lá “ánulácio n de mátrí culá que 
se hubiese formálizádo” (ÓRDEN 78/2010, de 27 de ágosto, de lá Conselleriá de Educácio n, 
por lá que se regulán determinádos áspectos de lá ordenácio n y orgánizácio n ácáde micá de los 
ciclos formátivos de Formácio n Profesionál del sistemá educátivo en el á mbito territoriál de lá 
Comunitát Válenciáná) 
 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN CLASE 

 Cuálquier normá án ádidá á lás que se relácionán á continuácio n deberá  ser negociádá 



 

con el grupo. 
 Se podrá n proponer otrás normás, dependiendo de lás cárácterí sticás del grupo, siempre 

que seán coherentes con lás normás de convivenciá. 
 Lá implántácio n de cuálquier nuevá normá deberá  necesáriámente ir ácompán ádá de lás 

consecuenciás áplicábles en cáso de incumplimiento y siempre seguirá n los principios 
especificádos en “que  hácer ánte un comportámiento inádecuádo”. 

 

Los miembros de lá comunidád educátivá estimulárá n positivámente el cumplimiento de lás 
normás como áctitud generál e iniciál ánte cuálquier incumplimiento de lás mismás y se regirá n 
en su comportámiento por el criterio que impone el sentido comu n y lá voluntád de coláborár 
en lá mejor formácio n de los álumnos. 

1. El/la profesor/a es quien indica el final de la clase. 
2. Respeto a las personas. 
3. Entrar y salir del aula correctamente 
4. Pedir permiso para levantarse del pupitre 
5. Escuchar siempre a quien interviene, pedir turno de palabra y respetarlo 
6. Traer siempre el material de trabajo limpio y ordenado 
7. Responsabilizarse cada uno de la limpieza de su espacio en clase. 
8. Dejar el aula limpia y ordenada al final de cada clase 
9. Desconectar cualquier aparato electrónico durante las clases 
 

¿QUE  HACER ANTE UN CÓMPÓRTAMIENTÓ INADECUADÓ? 

 Recordar la norma explícitamente. 

SI PERSISTE 

 Dar ocasión al infractor de comportarse bien sin acusar ni culpabilizar, pero exigiendo 
responsabilidad con firmeza.  

SI PERSISTE 

 Aplicar una consecuencia lógica a su comportamiento procurando siempre que se 
repare el daño causado. 

SI PERSISTE  

 Aplicar una medida educativa adecuada a la gravedad del incumplimiento de las 
normas de convivencia. 

 Lá medidá educátivá siempre quedárá registrádá: “comunicáción de fáltá leve” (Anexo 
I), “comunicáción de fáltá gráve” (Anexo II), informe del Aulá de Convivenciá o por 
apertura de expediente disciplinario. 

 

 

 

 

 NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN CLASE 



 

RECÓRDAR LA NÓRMA 
EXIGIENDÓ 
RESPÓNSABILIDAD 

CÓMPÓRTAMIENTÓ 
INADECUADÓ 

(SITUACIÓ N ANÓ MALA) 

CÓMPÓRTAMIENTÓ 
DESEABLE / 
CÓNSECUANCIA 
APLICABLE 

MEDIDA EDUCATIVA (si persiste 
el comportámiento inádecuádo) 

Responsábilidád de cádá 
profesor/á 

El/lá profesor/á es 
quien indicá el finál de 
lá cláse. 

Un/á álumno/á sále de 
cláse sin áutorizácio n  
del profesor/á 

El/lá álumno/á debe 
volver á su sitio 

Impreso de comunicácio n de 
fáltá gráve 

Un/á álumno/á recoge 
su máteriál ántes de 
terminár lá cláse 

Debe terminár lá táreá 
ántes de sálir del áulá (si 
procede) y sáldrá  el u ltimo 
(el/lá profesor/á esperárá  
con e l) 

Impreso de comunicácio n de 
fáltá leve 

Respeto á lás personás y 
á su trábájo. 

Interrumpir lás 
áctividádes lectivás 

Dejár de hácerlo Impreso de comunicácio n de 
fáltá leve o gráve 

Entrár y sálir del áulá 
correctámente 

Entrár de málos modos El/lá álumno/á entrárá  el 
u ltimo junto con el 
profesor/á 

Impreso de comunicácio n de 
fáltá leve 

Los/ás álumnos/ás se 
empuján entre sí  

Sálen todos y vuelven á 
entrár correctámente 

Prácticárá n ál finál de lá mán áná 

Pedir permiso párá 
levántárse del pupitre 

Un/á álumno/á se 
levántá de su pupitre sin 
permiso 

Volver á sentárse Impreso de comunicácio n de 
fáltá leve 

Escuchár siempre á 
quien interviene, pedir 
turno de pálábrá y 
respetárlo 

Un/á álumno/á háblá sin 
permiso 

Nádie le escuchá Impreso de comunicácio n de 
fáltá leve 

Tráer siempre el 
máteriál de trábájo 
limpio y ordenádo 

Un/á álumno/á no tráe 
los deberes hechos 

Penálizácio n ácáde micá Anotácio n en el SGD 

Un/á álumno/á no tráe 
el máteriál necesário 

Copiá en uná hojá lá táreá 
del dí á (el/lá profesor/á 
recogerá  el trábájo) 

Anotácio n en el SGD 

Responsábilizárse cádá 
uno de lá limpiezá de su 
espácio en cláse 

Un/á álumno/á tirá 
objetos ál suelo 

Lo recoge y se disculpá Impreso de comunicácio n de 
fáltá leve 

Responsábilizárse cádá 
uno de lá limpiezá de su 
espácio en cláse 

Lá cláse está  suciá El/lá profesor/á dispone 
el co mo y cuá ndo de lá 
limpiezá del áulá 

Limpiárá n todos ál finál de lá 
mán áná 

Dejár el áulá limpiá y 
ordenádá ál finál de 
cádá cláse 

Desorden en el áulá Los/ás álumnos/ás 
ordenán ántes de sálir 

 

Desconectár ápárátos 
electro nicos duránte lás 
cláses sin áutorizácio n 
profesor/á. 

Usár un ápáráto 
electro nico 

Desconectárlo El/lá profesor/á lo guárdá hástá 
el finál de lá cláse. En cáso de 
reiterácio n, el/lá profesor/á 
entregárá  el mo vil en Jefáturá de 
Estudios 

 

 Cuálquier fáltá gráve será  comunicádá inmediátámente á Jefáturá de Estudios. 
 Los/ás profesores/ás siempre reforzárá n y estimulárá n los comportámientos positivos 

cuándo se produzcán. 
 El sentido comu n de los/ás profesores/ás ádáptárá  lás presentes normás á lás 



 

circunstánciás cotidiánás del centro. 
 

AULA ECOI 

El áulá ECÓI es un espácio de reflexio n dirigido ál álumnádo, profesorádo y fámiliás, con 
un cláro protocolo estáblecido con el objetivo principál de prevenir comportámientos y 
situáciones que perturben lá convivenciá y el funcionámiento del centro. El equipo que 
interviene en el áulá ECÓI está  formádo por uná representácio n del Depártámento de 
Órientácio n, Coordinádores del centro, Profesores Mediádores y Jefáturá de Estudios. 

El protocolo estáblecido constá, en generál de los siguientes pásos: 

 Entrevistá con el/lá Alumno/á, con cumplimentácio n de fichá de reflexio n. 
 Entrevistá con el profesor/á con el que sucedio  el incidente. 
 Mediácio n párá resolucio n del conflicto. 
 Entrevistá telefo nicá o personál con lá fámiliá del Alumno/á implicádo. 
 Estáblecimiento de medidás de ábordáje educátivo o sáncionádorás ál álumno/á, en 

funcio n de los hechos sucedidos y lá reáccio n de todos los ágentes implicádos 
 

Se reálizárá  uná reunio n semánál de todo el equipo que párticipá en el Aulá ECÓI con el fin 
de coordinár áctuáciones y tomár decisiones conjuntás párá mejorár lá convivenciá del centro. 

Se mántendrá  informádo ál profesorádo en generál y á los tutores en párticulár de lás 
áctuáciones del Aulá ECÓI mediánte un pánel en lá Sálá de Profesores y mediánte ávisos usándo 
el soporte informá tico de I tácá. 

 

9. INSTRUCCIONES Y ORIENTACIONES DE ATENCIÓN SANITARIA ESPECÍFICA PARA 
REGULAR LA ATENCIÓN SANITARIA AL ALUMNADO CON PROBLEMAS DE SALUD CRÓNICA 
EN HORARIO ESCOLAR, ATENCIÓN A LA URGENCIA. ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS. BOTIQUÍN ESCOLAR. 

Lá resolucio n de 1 de septiembre de 2016, de lá Conselleriá de Educácio n, Investigácio n, 
Culturá y Deporte, y de lá Conselleriá de Sánidád Universál y Sálud Pu blicá, dictá instrucciones 
y orientáciones de átencio n sánitáriá especí ficá en centros educátivos párá regulár lá átencio n 
sánitáriá ál álumnádo con problemás de sálud cro nicá en horário escolár, lá átencio n á lá urgen-
ciá previsible y no previsible, ásí  como lá ádministrácio n de medicámentos y lá existenciá de 
botiquines en centros escoláres. 

Como estáblece lá resolucio n referenciádá, lá sálud, el bienestár y lá seguridád del álum-
nádo en los centros educátivos, debe ser uná de lás prioridádes. Párá ello se hán eláborádo do-
cumentos de átencio n sánitáriá y se hán incorporádo ál Reglámento de re gimen interior áque-
llás medidás que todá lá comunidád educátivá debe conocer. 

Destácán lás siguientes: 

• Registro de álumnos con enfermedádes cro nicás u otros problemás de sálud, con fichás 
individuálizádás por cádá álumno, en los que constán: dátos de áfiliácio n del álumno y de sus 
pádres, mádres o tutores/tutorás legáles, tele fono de contácto de lá fámiliá e informe me dico 
(ánexo V de lá resolucio n referenciádá). 

 

• Coláborár en lá orgánizácio n de lá átencio n sánitáriá ál álumnádo con problemás cro -
nicos. 

• Disponer del protocolo párá lá prestácio n de lá átencio n sánitáriá especí ficá del centro. 
• Aplicár lás indicáciones propuestás en cáso de urgenciá previsible y no previsible. 
• Órgánizár lá ádministrácio n de medicámentos, su custodiá y ácceso con lá coláborácio n 



 

de todos los profesionáles del centro. 
 

Personal del centro debe: 

• Conocer el nu mero de emergenciás 112 y los dátos del centro y del álumno en cáso de 
urgenciá, de ácuerdo con el álgoritmo de intervencio n en urgenciás (ánexo III de lá mencionádá 
resolucio n). 

• Conocer do nde se encuentrá el botiquí n y los procedimientos de áctuácio n iniciál ánte 
urgenciás previsibles, e iniciár el procedimiento cuándo seá necesário. 

 

Familias deben: 

Aportár ál centro: 

• El informe me dico donde se especifique el diágno stico y/o enfermedádes del 
álumno/álumná, recomendáciones en cáso de urgenciá y lá prescripcio n del trátámiento que 
debe seguir. 

• Solicitud de ádministrácio n de trátámiento y consentimiento informádo (ánexos V, VI 
y VII de lá mencionádá resolucio n). 

• Aportár lá medicácio n prescritá por el personál sánitário, rotuládá con el nombre, po-
sologí á y frecuenciá. 

• Ademá s, se ocupárá n tánto de su reposicio n como del control de su cáducidád. 
 

Atención sanitaria al alumnado con enfermedades crónicas 

Párá lá prestácio n de átencio n sánitáriá ál álumnádo con problemás de sálud cro nicos se 
seguirá  el siguiente procedimiento: 

• A principio de curso la persona responsable de la dirección del centro educativo: 

– Solicitárá  á lás fámiliás o representántes legáles del álumno/ álumná con problemás de 
sálud cro nicos mátriculádos en su centro, un informe me dico del fácultátivo encárgádo hábi-
tuálmente de lá sálud del nin o/nin á sobre lás condiciones de sálud que precisán átencio n sáni-
táriá duránte su estánciá en el centro docente. 

– Proporcionárá  á lá personá coordinádorá del centro de sálud, un listádo del álumnádo 
escolárizádo áfectádo por enfermedádes cro nicás y que precisá de átencio n sánitáriá especí ficá 
en el horário escolár, ásí  como los informes me dicos de cádá uno. 

Cuándo á lo lárgo del curso se incorpore en el centro educátivo un nuevo álumno/álumná 
que precise átencio n sánitáriá, lá personá responsáble de lá direccio n del centro lo comunicárá  
á lá personá coordinádorá del centro de sálud párá que se procedá á lá válorácio n de lás nece-
sidádes del álumno/álumná y se incluyá en el protocolo párá lá prestácio n de lá átencio n sáni-
táriá especí ficá. 

 

Atención sanitaria en situaciones de urgencia previsible y no previsible 

Ante uná urgenciá, lá personá del centro educátivo que este  presente en ese momento, 
deberá  hácerse cárgo de lá primerá áctuácio n y seguir el procedimiento estáblecido á continuá-
cio n y que estárá  incluido en el Reglámento de re gimen interior del centro. 

Procedimiento de áctuácio n ánte uná situácio n de urgenciá previsible y no previsible: 

1. Llámár ál 112 y ávisár á lá fámiliá. 
2. Indicár que se trátá de uná “Alertá Escolár”. Informár que se trátá de uná urgenciá por 

enfermedád cro nicá (ásmá, diábetes, epilepsiá o álergiá) o que se trátá de uná situácio n repen-
tiná. 



 

3. Indicár ál 112 lá locálizácio n de lá urgenciá: direccio n del centro y personá y tele fono 
de contácto. 

4. Dátos me dicos del álumno o álumná y sí ntomás y signos que presentá (consciente, 
inconsciente, dificultád respirátoriá, heridás, etc.). 

5. Seguir lás indicáciones me dicás del centro de informácio n y coordinácio n de urgenciá 
(CICU), que dárá  lás páutás de áctuácio n e indicárá  el enví o de servicios sánitários ál lugár o si 
procede el trásládo del álumno o álumná en el centro de sálud, entre otros  

 

Botiquín y administración de medicamentos en el centro escolar 

Condiciones: 

– Personá responsáble encárgádá de revisár y reponer el botiquí n despue s de su uso y 
de evitár lá ácumulácio n de productos innecesários o en mál estádo, cáducádos, etc. 

– Locálizácio n en lugár visible, sin cerrádurá y fuerá del álcánce del álumnádo. 
 

Todo el máteriál debe estár ordenádo y tener un etiquetádo ádecuádo. 
Será  visible uná pegátiná con: 
1. el nu mero de tele fono 112 de servicios de emergenciá, 
2. el nu mero del centro de sálud de referenciá 
3. y lá direccio n y el tele fono del centro educátivo. 
 

Todo el personál del centro educátivo há de conocer lá locálizácio n exáctá del botiquí n y 
es recomendáble que támbie n conozcá el máteriál que incluye. 

Contenido recomendable: 
– 1 enváse de águá oxigenádá (250 ml). 
– 1 enváse de clorhexidiná (100 ml). 
– 1 enváse de tul gráso. 
– 1 enváse de gásás este riles. 
– 4 vendás (2 vendás de 5x5 y 2 vendás de 10x10). 
– 1 espárádrápo. 
– 1 enváse de tiritás. 
– 1 torniquete o gomá párá hácer compresio n. 
– Guántes este riles de un solo uso. 
– Unás pinzás y unás tijerás 
- Un enváse de pomádá ántiinflámátoriá 
-  Un enváse de pomádá párá quemádurás. 

 

Administración de medicamentos 

Si un álumno o álumná precisá lá ádministrácio n de medicácio n u otrá átencio n sánitáriá 
necesáriá duránte el horário escolár, y el me dico/ lá me dicá considerá que eso lo puede reálizár 
uná personá sin titulácio n sánitáriá, lá fámiliá presentárá  lá solicitud de ádministrácio n, el in-
forme me dico de lá prescripcio n de medicámentos en horário escolár y el consentimiento in-
formádo junto ál informe me dico 

Lá prescripcio n deberí á incluir: el medicámento prescrito, lá formá de ádministrácio n, lá 
posologí á, lá durácio n del trátámiento y lá conservácio n. 

Lá conservácio n y custodiá de los medicámentos se ájustárá  á lás indicáciones estábleci-
dás en lá prescripcio n me dicá. 

Lá personá responsáble de lá direccio n del centro docente debe orgánizár lá custodiá, el 
ácceso y lá ádministrácio n de medicámentos con lá coláborácio n de todos los profesionáles del 
centro. 



 

El centro mántendrá  támbie n un libro de registro (ánexo IV y VIII) que conservárá  lás 
dátos histo ricás y permitirá  conocer con cláridád lás necesidádes de átencio n del álumnádo ác-
tuál. 

Ante lá dudá, háy que dirigirse á lá fámiliá, ál centro de sálud de referenciá del centro 
educátivo o ál tele fono 112 en su cáso. 

 

 

 



 

 

 

10.-BANCO DE LIBROS 

 El Instituto Miguel Herná ndez há entrádo en el proceso de creácio n, gestio n y 
funcionámiento de un bánco de libros segu n lá Órden 26/2016, de 13 de junio sobre los 
báncos de libros en lá Comunidád Válenciáná. 



 

 Lá coláborácio n de todos los ágentes que formán párte de nuestrá institucio n es párte 
fundámentál párá lá correctá implántácio n del bánco de libros, siendo uno de los ápártádos 
má s significátivos el cuidádo y mántenimiento de los máteriáles necesários. Segu n el 
ártí culo 10 de lá ÓRDEN 26/2016, de 13 de junio, por lá que se regulá lá creácio n, gestio n 
y funcionámiento de los báncos de libros en lá Comunidád Válenciáná: 

1.- El alumnado participante en el banco de libros queda sujeto a la obligación de hacer un 
uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso 
escolar o en el momento que cause baja en el centro. 

2.- El deterioro de los materiales por mala utilización, o la pérdida de los mismos supondrá la 
obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material 
deteriorado o extraviado 

 El centro educátivo há definido como máteriál en correcto estádo párá poder 
párticipár en el bánco de libros el siguiente curso, todo el máteriál que cumplá lás siguientes 
premisás: 

1.  Libros forrádos, con forro tránspárente. 
2.  Nombre del álumno/á en uná pegátiná ádheridá ál forro. 
3.  Los libros no subráyádos con bolí gráfo, rotuládor, márcádor,… Si tuvierán que 

subráyár o márcár por indicácio n del profesorádo, utilizárá n un lá piz de puntá blándá y   
borrárá n todo lo márcádo o subráyádo, ántes de entregárlo. 

4.  No pueden reálizárse ejercicios de lás propuestás de áctividádes en el propio libro. 
5.  Se considerá mál uso o deterioro del libro: escribir pálábrás, mensájes o hácer dibujos; 

poner pegátinás; doblár lás hojás párá márcár los temás; ensuciár lás pá ginás; romperlás o 
árrugárlás. 
 

 Sin perjuicio de lás competenciás átribuidás á lá Consellerí á de Educácio n, el presente 
Reglámento de Re gimen Interno podrá  ser modificádo por el Consejo Escolár del Centro, por 
iniciátivá propiá, del Consejo de Delegádos o á propuestá del Cláustro de Profesores. 
Preceptivámente se revisárá  y áctuálizárá  cádá tres án os. 

 

11. USO DE DISPOSITIVOS MÓVILES Y DEMÁS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS  

Puesto que el tele fono mo vil no es un u til necesário párá el desárrollo de lá áctividád 
ácáde micá, quedá expresámente prohibidá su utilizácio n o merá exhibicio n duránte lás sesiones 
de cláse, debiendo permánecer en todos los momentos desconectádo y guárdádo. A excepcio n 
de los lá pices electro nicos de memoriá externá, el álumnádo no podrá  utilizár en cláse ningu n 
dispositivo electro nico que no seá previá y expresámente áutorizádo por el profesor o profe-
sorá.  

 
En todo el recinto escolár está  terminántemente prohibido el uso del tele fono mo vil 

como cá márá fotográ ficá o grábádorá de imá genes o sonidos, sálvo previá y expresá áutorizá-
cio n. Lá trásgresio n de está prohibicio n será  considerádá como conductá grávemente perjudi-
ciál párá lá convivenciá.  

 

El profesorádo quedá fácultádo párá retirár temporálmente el mo vil u otro ápáráto y de-
positárlo en Jefáturá de Estudios párá su entregá posterior.  

 

Jefáturá de Estudios retendrá  el dispositivo un mí nimo de 48 horás ántes de devolverlo 
á un fámiliár.  

 

En ningu n cáso el Instituto se responsábilizá de lá pe rdidá o hurto de cuálquier ápáráto 
u objeto que no seá necesário en el proceso de áprendizáje del álumnádo, correspondiendo á 



 

cádá álumno su guárdá y custodiá. Si álgu n álumno necesitá reálizár álguná llámádá telefo nicá 
ál exterior y dichá llámádá es inesperádá, urgente o por háber sucedido álgu n percánce duránte 
lá jornádá escolár, informárá  de ello ál profesor de guárdiá o á Jefáturá de Estudios que reálizá-
rá n lá llámádá desde los despáchos. 

 
12. PROTOCOLO DE ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO. 

 

Lá horá de comienzo de lás cláses es á lás 7:55 de lá mán áná. Lás puertás del centro 
ábrirá n á lás 7:50. Se permitirá  lá entrádá del álumnádo hástá lás 8:05 h. Si álgu n álumno o 
álumná, por cáusá justificádá llegárá despue s de está horá deberí á venir ácompán ádo/á de un 
ádulto, siempre que seá menor de edád, que deberí á justificár su retráso. A pártir de lás 8:05 h. 
los álumnos áccederá n directámente á lá bibliotecá donde hábrá  un registro de retrásos. En 
ningu n cáso podrá n ácceder ál áulá hástá lá fránjá lectivá siguiente. En cáso de reincidenciá, 
cuátro en el mismo mes, Jefáturá de Estudios del centro lo pondrá  en conocimiento de lá fámiliá 
y supondrá  uná fáltá gráve. 
 

Lá puntuálidád es un válor relevánte párá el centro. Es obligácio n de lás fámiliás hácer 
que los álumnos/ás lleguen á lá horá estáblecidá.  
 

Si por álgu n motivo tuvierá que hácerlo, el pádre, mádre o tutor legál deberá  firmár en el 
permiso de sálidá destinádo á tál efecto. (En ningún caso se permitirá la salida del alumnado 
menor de edad si no son recogidos por un adulto identificado). 

 
13. PROTOCOLO SOLICITUD COPIAS DE EXÁMENES 

 

Lá Conselleriá de Educácio n envio , el curso pásádo, á todos los centros uná circulár en lá 
que se recuerdá «lá obligación de entregar copias de los exámenes o instrumentos de 
evaluación reálizádos á los interesádos, (álumnádo) o representántes legáles 
(pádre/mádre/tutor/tutorá) en el cáso de que los soliciten e independientemente de los 
supuestos de reclamación» de notás reguládos áctuálmente. 
 

Así  se máteriálizá compromiso ádquirido con el Sí ndic de Greuges de instár á los centros 
educátivos á gárántizár este derecho trás uná recomendácio n emitidá á fináles del pásádo mes 
de noviembre. En lá resolucio n, formuládá de oficio á peticio n de lás Ampás que formán párte 
del Óbservátorio del Menor de lá institucio n, se plánteábá que lá normátivá válenciáná 
vigente no recogía de manera explícita este derecho, de áhí  que pidierá lá redáccio n de unás 
instrucciones sobre lá cuestio n párá evitár lá posibilidád de que hubierá centros (o docentes) 
que se resistierán á fácilitár lás copiás. 
 

El Sí ndic árgumento , en báse á diferentes sentenciás, que es de plená áplicácio n en el 
á mbito educátivo lo estáblecido por lá Ley de Procedimiento Administrátivo Comu n de 2015, 
que sen álá que los interesádos no so lo pueden conocer el estado de tramitación de cuálquier 
proceso en el cáso de que les áfecte, sino que támbie n recoge el derecho de «acceder y obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos».  
 

Lá única posibilidad que se explicitá en lá normátivá válenciáná erá lá consultá de lás 
pruebás en procedimientos formáles de revisio n de cálificáciones, reguládá por lá Orden 
32/2011, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
regula el derecho del alumnado a la objetividad en la evaluación, y se establece el procedimiento 
de reclamación de calificaciones obtenidas y de las decisiones de promoción, de certificación o de 
obtención del título académico que corresponda, pero no de manera ordinaria.  

Desde lá Conselleriá de Educácio n se explico  que bástá con dirigirse ál centro y pedir lás 
copiás, e insistieron en que lá circulár no áportá ninguná novedád ál trátárse de un derecho 

https://www.lasprovincias.es/temas/entidades/sindic-de-greuges.html


 

vigente desde 2015 y que sólo se trata de un recordatorio.  
 

En cuálquier cáso, de lá ley estátál se desprende que párá pedir uná copiá de un 
documento ádministrátivo se debe presentár uná solicitud donde se ácredite lá identidád del 
interesádo, y debe estár convenientemente firmádá. En otrás comunidádes los centros disponen 
de protocolos y modelos párá hácerlo. 

 

Lá entregá de copiás de lás pruebás de los estudiántes á lás fámiliás es uná disputá que 
se juegá en váriás áutonomí ás. Desde 2015, el Defensor del Pueblo há reálizádo peticiones 
similáres á los Gobiernos regionáles de Extremádurá, Návárrá o Mádrid. Entre sus árgumentos, 
expone que la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas —
de 2015— prevé que “los interesados en un procedimiento administrativo” podrán conocer, “en 
cualquier momento”, el estado de la tramitación de los procedimientos que les afecten y obtener 
copia de los documentos. El Defensor se básá en resoluciones judiciáles que áválán esá 
modálidád de ácceso á lá informácio n en cásos relácionádos con el á mbito educátivo. 

 

Somos conscientes de que lá entregá de copiá de los exá menes es un temá espinoso párá 
álgunos profesores que considerán que lá fo rmulá que mejor funcioná es lá trádicionál: lás 
fámiliás piden un encuentro con el tutor y en esá citá ánálizán lá evolucio n del álumno y, en cáso 
de ser necesário, revisán los exá menes juntos. 

 

Algunás comunidádes hán áprobádo o rdenes especí ficás párá regulár ese derecho, como 
es el cáso de Mádrid, que lo hizo en 2016 párá Secundáriá. En el cáso de Válenciá, lá legislácio n 
áutono micá vigente no contemplá expresámente, pero sí  en su espí ritu, el derecho del 
álumnádo o de sus representántes legáles —en cáso de ser menores de edád— de obtener uná 
copiá de los exá menes reálizádos si no es mediánte un procedimiento de reclámácio n oficiál de 
revisio n de lá notá. 

El Sí ndic y el Defensor del Pueblo citán en sus peticiones á lás Administráciones 
áutono micás dos sentenciás en lás que, háce yá cási dos de cádás, los tribunáles dieron lá rázo n 
á quienes pedí án ácceso á copiás de exá menes.  

Lá primerá, dictádá por el Juzgádo de lo Contencioso-ádministrátivo nu mero 3 de Má lágá 
en el án o 2000, recházo  el recurso de uná docená de profesores contrá lá resolucio n de lá 
directorá de su instituto que les obligábá á mostrár los exá menes á lá mádre de uná álumná. El 
mágistrádo sen álo  que lá legislácio n —desde el ártí culo 105 de lá Constitucio n hástá el 
desárrollo legislátivo del procedimiento ádministrátivo comu n— áutorizá á los ciudádános “el 
ácceso á los árchivos y registros ádministrátivos cuándo ostentán lá condicio n de interesádos”, 
lo que les permite obtener copiás de los documentos contenidos. “En consecuenciá”, proseguí á 
el fállo, “no háy rázones de ningu n tipo párá impedir que el pádre o mádre de uná álumná 
conozcá los resultádos”. 

Lá segundá sentenciá fue dictádá por el Tribunál Superior de Cátálun á dos án os despue s, 
en respuestá ál recurso presentádo por uná álumná de lá Universidád Auto nomá de Bárceloná, 
á lá que se hábí á denegádo lá copiá de uná pruebá de lá ásignáturá de Derecho del Trábájo. El 
fállo considerábá “bá sico” que lá álumná recibierá uná fotocopiá del exámen párá formulár con 
“conocimiento de cáusá” lás álegáciones convenientes. 

Muchos son los expertos en Derecho Administrátivo que compárten el criterio del Sí ndic 
de Greuges y el Defensor del Pueblo hábiendo llegádo á lá conclusio n de que “Eváluár es un 
procedimiento ádministrátivo. Y en e l, cuándo los álumnos son menores, los pádres son támbie n 
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interesádos y deben poder intervenir con lás gárántí ás clá sicás de ese procedimiento", y que 
párá que uná fámiliá tengá ácceso á los exá menes de su hijo no es necesário que lá normátivá 
áutono micá lo contemple expresámente, porque yá lo estáblece lá Ley de Procedimiento 
Administrátivo, que es de áplicácio n en todá Espán á. Es deseáble que lá normátivá áutono micá 
lo contemple párá concretár los detálles, pero ese desárrollo debe ser coherente con lá ley 
generál. 

En diciembre de 2016, lá Comunidád de Mádrid emitio  uná orden párá regulár lá 
informácio n y párticipácio n de lás fámiliás de los estudiántes en lá que se especifico  que podrí án 
solicitár copiá de los exá menes á tráve s de un registro con uná peticio n individuál y concretá. 
En esá mismá normátivá se explicábá que, en ningu n cáso, se podrí án pedir todos los exá menes 
en uná solá peticio n.  

 

Por todo ello es nuestrá intencio n eláborár el presente protocolo, consensuádo, que regule lá 
solicitud de copias de los exámenes por parte de los alumnos o sus representantes legales. 

Báse normátivá: 
* Sobre el ácceso de los ciudádános á lá informácio n de lás ádministráciones pu blicás: 

- Constitucio n Espán olá de 1978 (BÓE, 29/12/1978). 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de tránspárenciá, ácceso á lá informácio n pu blicá y buen 
gobierno (BÓE, 10/12/2013). 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrátivo Comu n de lás 
Administráciones Pu blicás (BÓE, 2/10/2015). 

* Legislácio n sobre proteccio n de dátos: 

- Ley Órgá nicá 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccio n de Dátos Personáles y gárántí á de los 
derechos digitáles (BÓE, 6/12/18). 

* Legislácio n educátivá que estáblece el derecho de ácceso de los pádres á lá informácio n que 
se tengá de sus hijos: 

- LÓDE: Ley Órgá nicá 8/1985, de 3 de julio, reguládorá del Derecho á lá Educácio n (BÓE, 
4/7/1985). 

* Autonomí á de los centros docentes: 

- Ley Órgá nicá 2/2006, de 3 de máyo, de Educácio n (BÓE, 4/5/2006), modificádá por lá Ley 
Órgá nicá 8/2013, de 9 de diciembre, párá lá mejorá de lá cálidád educátivá (BÓE, 10/12/2013). 

- Reál Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se estáblece el currí culo bá sico de lá 
Educácio n Secundáriá Óbligátoriá y del Báchilleráto (BÓE, 3/1/2015). 

- Decreto 19/2015, de 12 de junio, por el que se estáblece el currí culo de lá Educácio n 
Secundáriá Óbligátoriá y se regulán determinádos áspectos sobre su orgánizácio n 

Lá LÓDE, en su ártí culo 4, estáblece: 

1. Los pádres o tutores, en relácio n con lá educácio n de sus hijos o pupilos, tienen los siguientes 
derechos: (…) 

á) A estár informádos sobre el progreso del áprendizáje e integrácio n socio-educátivá de sus 
hijos. 

b) A párticipár en el proceso de ensen ánzá y áprendizáje de sus hijos. 



 

c) Son directámente interesádos como pádres de los álumnos en todá informácio n que se tengá 
de sus hijos, yá seá mediánte un procedimiento estáblecido en lá legislácio n educátivá, o 
recurriendo á lá legislácio n bá sicá si no está  estáblecido: 

 

 

d) Párá conjugár los derechos de los progenitores o tutores legáles como ciudádános, y los 
deberes de los centros y de los profesores de ádecuár sus áctuáciones ál principio de legálidád, 
se indicá lá siguiente propuestá: 

Protocolo párá el ácceso de los pádres, lás mádres y los tutores á los exá menes o producciones 
propiás objeto de cálificácio n de los álumnos/ás.  

1. Los padres o tutores legales deberán participar y colaborar en la educación de sus hijos 

o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y a la promoción. 
2. Se remite a la Orden 32/2011, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Forma-

ción y Empleo, que se regula el derecho del alumnado a la objetividad en la evaluación, y 
se establece el procedimiento de reclamación de calificaciones obtenidas 

3. Tendrán acceso a los exámenes y documentos de las evaluaciones que realicen sus hijos 

o tutelados, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 e) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

4. Podrán solicitar copia de los mismos en caso de que se considere necesario, lo que harán 
a través del registro del centro y mediante una petición individualizada y concreta, sin 

que quepa realizar una petición genérica de todos los exámenes.  
5. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar tras la recepción. 

6. Se podrán solicitar copias de los exámenes solo en las evaluaciones ordinaria y extraor-
dinaria.  

14. PROTOCOLO DERIVADO DE UNA EMERGENCIA SANITARIA 

El centro se ájustárá  ál protocolo que lá Conselleriá dicte en cáso de emergenciá 
sánitáriá y sáncionárá  de formá proporcionádá lá no consecucio n de lá normátivá 
emitidá por lás áutoridádes competentes 

 
 
EN ANEXÓ I Formulario de solicitud de copias de exámenes 

 
 

 
 

 
Todo ello como consecuenciá de lá áprobácio n de lá modificácio n del Reglámento de 

Re gimen Interior áprobádo por el Consejo Escolár con fechá 29 de septiembre y                       
 posterior áprobácio n por el mismo del re gimen sáncionádor. 

 
 
 
 
 

ANEXO I 

 



 

Formulario de solicitud de copias de exámenes 

 

A lá átencio n de Direccio n del centro.  

 

D. /Dn á. ____________________________, máyor de edád, con DNI, NIF, NIE ___________, con domicilio 
párá notificáciones en _____________________________________, en cálidád de 
mádre/pádre/representánte legál de el/lá álumno/á __________________________, que cursá 
estudios de ___________________en este centro educátivo, en el curso____________ de Educácio n 
________________ (Secundáriá Óbligátoriá, Báchilleráto, Ciclos Formátivos), compárece y como 
mejor procedá en derecho 

 

D./Dn á._____________________________________, con D.N.I. nº_______________, álumno de este centro, que 
cursá estudios de __________________ en el curso___________, grupo_________.  

* Padres/tutores de alumnos/as mayores de edad previamente autorizados por sus hijos/as (el 
centro deberá disponer de dicha autorización, o el interesado deberá presentarla en el momento 
de hacer la solicitud)  

 

EXPÓNGÓ:  

Que por medio del presente escrito vengo á solicitár copiá del exámen de 
____________________________, reálizádo el dí á ___/___/___ por mi hijo/ás con motivo de _______________, 
párá poder tener un conocimiento inmediáto y má s cercáno de su proceso de eváluácio n, por lo 
que  

 

SÓLICITÓ: 

Que, hábiendo presentádo este escrito, se tengán por hecho el motivo y rázo n de está solicitud, 
quedándo á lá esperá de recibir dichá copiá en lá secretáriá del centro educátivo, todo ello en 
un plázo no superior á tres dí ás há biles escoláres desde lá presentácio n de este escrito.  
Trámitácio n:  
1. Rellenár este formulário y presentárlo en lá Secretárí á del Centro  
2. Aportár uná fotocopiá o el originál del DNI  
3. En cáso necesário, áportár lá áutorizácio n necesáriá párá poder solicitár lá documentácio n 
(representántes de álumnádo máyor de edád)  
 
En Alicánte á ________, de _______, de 202___ 
 

Fdo.: __________________________ 
 

Nota 1: Entregar en la del Secretaría del centro educativo dos ejemplares para que uno sea 
devuelto. 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

REGISTRO DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO, MEDIDAS 
CORRECTORAS APLICABLES Y SEGUIMIENTO 

COMUNICACIÓN DE FALTA LEVE 

 

ANEXO III 

REGISTRÓ DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO, MEDIDAS 
CORRECTORAS APLICABLES Y SEGUIMIENTO 

COMUNICACIÓN DE FALTA GRAVE 

 



 

 

ANEXÓIV 

NÓRMAS DE USÓ DEL ASCENSÓR 

 

El usuário del áscensor: 

 Será  exclusivámente quien por motivos de sálud u otros justificádos lo necesite. 

 Será  responsáble de su buen uso y de lá custodiá de lá lláve del mismo. 

 Comunicárá  cuálquier incidenciá que se presente respecto de su uso. 

 Devolverá  lá lláve en Secretárí á cuándo no requierá su uso. 

 Depositárá  uná fiánzá de 5 euros en concepto de fianza por la llave que le será  devueltá 
cuándo entregue lá lláve. 

 

ANEXÓ V 

NÓRMAS DE USÓ DE LA BIBLIÓTECA 

El usuário de lá bibliotecá: 

 No introducirá  comidá ni bebidá en ellá. 
 Guárdárá  ábsoluto silencio y permánecerá  sentádo el tiempo que estuviere en ellá. 
 Presentárá  su cárnet escolár párá solicitár un pre stámo los dí ás estipuládos párá ello. 
 Deberá  devolver el libro ádquirido en pre stámo dentro de los 15 dí ás siguientes á su 

recepcio n. 
 Desconectárá  su tele fono mo vil o cuálquier ápáráto electro nico. 
 Abonárá  el importe del libro en cáso de pe rdidá o deterioro. 
 Responderá  con lá áplicácio n de lás “Normás de convivenciá” en el cáso de que no 

respetárá estás disposiciones. 
 Usárá  de formá responsáble de los ordenádores. 

 

ANEXÓ VI 

NÓRMAS DE USÓ DE LAS TAQUILLAS 

 

El/Lá álumno/á: 
 

 Utilizárá  lá táquillá u nicá y exclusivámente párá el depo sito de máteriál escolár y de 
prendás de vestir. 

 Será  responsáble ábsoluto de su táquillá. 
 Mántendrá  lá táquillá en perfectás condiciones de uso. 
 Váciárá  y limpiárá  lá táquillá ál finál de cádá mes. 
 Fácilitárá  lá revisio n de su táquillá á cuálquier miembro del Equipo Directivo o á su 

profesor/á tutor/á cuándo lás circunstánciás lo requierán. 
 

 Comunicárá  á su tutor/á o á cuálquier miembro del Equipo Directivo cuálquier 
incidenciá que se presente respecto de su táquillá. 

 Depositárá  uná fiánzá de 10 euros en concepto de uso de taquilla que le será  devueltá ál 
finálizár el contráto, siempre y cuándo lás condiciones del mismo se háyán cumplido. 

 Devolverá  el cándádo con su lláve en Secretárí á ál dárse de bájá o ál finálizár sus 



 

estudios en el centro. 
 Perderá  lá fiánzá y el uso de su táquillá si produjerá su deterioro o lá usárá 

inádecuádámente. 
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